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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9132

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

CORRECCIÓN de error en la Ordenanza reguladora de peñas permanentes y de 
fiestas.

Don Ángel Lerendegui Ilarri, secretario general accidental del Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros, certifica: Que detectado error material en el anexo II de la 
Ordenanza reguladora de los locales de peñas permanentes y de fiestas de Ejea de 
los Caballeros, publicada en el BOPZ núm. 157, de fecha 12 de julio de 2021, procede 
la siguiente:

«Corrección de errores. — Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de 
los locales de peñas permanentes y de fiestas de Ejea de los Caballeros.

Rectificación de errores detectados en el anexo II de la Ordenanza reguladora 
de los locales de peñas permanentes y de fiestas de Ejea de los Caballeros publicada 
en el BOPZ núm. 157, de fecha 12 de julio de 2021.

Considerando lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que:

“2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho 
o aritméticos existentes en sus actos”.

Esta Alcaldía, al amparo de lo previsto en la citada normativa,
resueLve: Rectificar la citada publicación en los siguientes términos:
• Anexo II. Apartado d):

DonDe Dice:
“… (según modelo anexo III)”.

Debe Decir:
“… (según modelo anexo II de la Ordenanza)”.

• Anexo II. Apartado e):

DonDe Dice:
“… (modelo anexo IV de la Ordenanza)”.

Debe Decir:
“… (modelo anexo II de la Ordenanza)”».

Y para que conste, libro la presente por orden y con el visto bueno de la señora 
alcaldesa, en Ejea de los Caballeros a 3 de noviembre de 2021. — El secretario accidental,  
Ángel Lerendegui Ilarri. — Visto bueno: La alcaldesa, Teresa Ladrero Parral.


